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L « i !fy«s y lai i l í .npnsicíonps gpnprales (Vi fiobitrno 
loa ab l i ^ s t a r i a s p»ra caij» cap i t a l itr p r o v i n c i a desde 
que IR p u b l i c a n oficialmi-nte en e l l a , y l í en ie c u a t r o 
(fias ( lespiiM para los draias puelilos i l ^ la inistua pro-
Viacja. ^ ¿ í / t/e 3 ij( Noviembre tit i847'V 

Las L-ycs, (írdenps y anuncios que se tnanilrn pu_ 
lilicdi' i'n los Iii»l"'t¡ni's oliculi-s .sr- h^ii ile r^niitir al 
OrlV po l í t i co rrfippctivo, por rii>0 f» in lucto sf pasa-
rán á los editores de los me i i c iopa i )» ' per iódicos . Sr: 
ejcepííja de esta d i s p o s i c i ó n ó los Si'fiores Capitafi.-a 
generales, (Onlcnes tic 6 de ¿it/ril y y de A&Vittt d? 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político. 
Gobiernos civilc8.=;lXi(m. 455. 

J^í E x c m p , S r . Minis t ro do l a Golernacion 
4c l Iteino con fecha 2 i í del corriente me towm-
niea el I teal decreto que sigue. 

» E n vista <Íe las consideraciones que me 
l a espucsto el Ministro de la Gobernación del 
Beino, vengo en decretar lo siguiente: 

Art í cu lo 1?° Se supriinen los Gefcs civi-
Jes creados con el t í tulo de Gefcs de distrito 
por ini Ueal dpereto de primero de Diciembre 
fie nñl ocliocientos cuarenta y siete, 

Art . 2.° Los actuales Get'es civiles queda
rán con el carácter de Alc:ildcs Corregidores 
por abora, y cobrando solo lo que en este coi»» 
cepto tienen consignado en los presupuestos 
luuuicipalcs, lípsta que se designen las poblar 
«iones en que delinitivaineute debe hober estos 
funcionarios y el sueldo que lian de disfrutar, 
Dado en l'alacio Á i 9 de Setiembre de i í 5 4 9 , 
i=Es tá rubricado de la 11 cal mano.=I2l Minis
tro de la Gobernación del l leino. E l Conde 
de San Lu}sr=l)c Real órdep lo comunico ;í 
V , S. para su ctiiiipliink'iifo, siendo al misino 
tiempo la voluntad de S. M . «jee los Gei'es cir 
\iles cesen en las l'uncioiics de tales el úl l imp 
di» d#í este mee, trasladándose sus Societarios 
jiwnod'citaitujnte después á dcsumpeíiar sus res-
peelivas plazas cu las Secretarías de los Go
biernos políticos." 

ÍJO (juc sr insvfla en el Jiolctiit oficial parfi 
eonotúmiento de los Ayuulainientos vorn/ii-ciidi-
tlos en los distritos civiles de Astuvija y l ' i i l c n -
pia de Ü . Jutii) > que /«>'' conscr.ueni ia de l a 
p r é n d e n t e suiie.riur disftoxieion tjtadrai sstnrir 
Diidíts desde i , " tle Oclubrc i u m e d i n l » , en el 

concepto que en lo sucesivo Indos los asuntos ?/ 
solieiludes que se promuevan por los /i lf i i 'ulus, 
Ayantainicntos y d e m á s hitliituntes de ios re
feridos distri tos, se r e m i t i r á n direei.mnenlc á 
este Gobierno político pa ra el curso y rrsoltit 
cion que corresponda. León y Selieinbre de 
Í 8 4 í ) . = / S y a s l i n Gómez Iiit/ua/izo. 

Dirección de Gobicrnq, P. y S. l'.^Núm. 434. 

Se cncanía la captura tic 1-uis Herrero-

En la iioclie del 7 tío Agnslo próximo ppfmlo se ;ja fuiado 
de la compaüiu de un lio con quien vivía l.uis Herrero ciivns se
ñas se insertan ii fonliauacion, lleviindose rinco onzas en mo (pta 
estrajo del baúl del primero: y encargo ¡i los Alcaldes, (¡uardia 
civil y empleados del ramo que por cuanlos niodios rrtrv. i\ su 
alcance procuren lu captura del l.uis, y e;i caso do ser I M I I M O le 
remitan con toda seguridad A disposición del Sr. Juez de I.' ¡ns-
lancii) de Uioscco. León ¿ii de ScUeinbre de INÍÍi .Agt ist i i i 
íjomez Inguanzo 

Señas de Luis Jfcrrero de ufii-io ¡icincrQ. 

Kdad 33 años, estatura ,"> pies, tnoFpno, descolorjdo, hovosq 
de viruelas y algo corto de vista. 

Dirección de Contabilidad,nNútij. 435. 

E l artículo 34 de la insti'iiqcioii «1« í? do 
(Junio de i VAi} encarga á los ^'isitador^s de la 
renta dei Papel sellado la correspondiente vi-: 
gilaacia sobre la espendteion de dociiitieuios 
de protección y seguridad p;i!>l¡t';t. E n su con
secuencia ordeno á los Alcaldes con.síSfccioua-
les, É'aciüten á Sí. . íosé Faraido Vtsítndoi' oo!::-
brado paca esta provincia ciinjitas noticias h.i;'.. 
gue necesarias ¡¡ara el mejor dc.seinpeuo de su 
.encargo, León ! M de Setiembre de lll-jp.— 
Aguslin Goniez Jnguunzo. 
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Continúa e! Rcglíimento para ¡a ejecución de la Uy 

de iiiii,er¡\i, inserto en el número anterior. 

S E C C I O N Q U I N T A . 

Reconocimiento de la mina y de la labor legal.—De-
mnrcactun. 

Art. 54. Tmscurridos los cuatro meses desde la 
admisión del registro, el Gefe político dispondrá que 
ii . i ingeniero reconozca la labor ejecutada y demar
que la pertenencia, siempre que conste la existencia 
del criadero ó mineral, bien sea desde el primer re
conocimiento, confirmándose ahora; bien aparecien
do de nuevo a consecuencia de la labor legal, y que 
el terreno designado esté franco, es decir, no ocu • 
pado en parte alguna por minas anteriormente de
marcadas, y que no hayan sido declaradas denun-
ciables. 

Art. 55. L a demarcación se b irá notificando coa 
seis días de anticipi.cion, por M ¡juitao concurrir, á 
los interesados y á los dueños de las minas colindan
tes ó sus apoderados, en el caso, de que los haya, 
debiendo constar en el expediente estas citaciones. 
Ademas se citará también sobre el terreno á los en
cargados de las mismas minas. 

Art. 56. Si hubiese varios registros en una misma 
comarca, y estuviesen coiuiguos, los reconocimien
tos y demarcaciones se harán por orden de rigorosa 
antigüedad. 

A i t . 57. E l dia designado ;:1 efecto, se procede
rá al reconocimiento y dumaroacion ante escribano. 

Art. 58. Si veiificado el reconocimiento, no se 
confirmare la existencia del criadero ó mineral, ó no 
hubiere terreno franco, ó no estuviere habilitada 
la labor en debida forma, el ingeniero suspenderá 
la demarcación, dando parte al Gefe político, que 
declarará sin efecto el expediente, reservando sin em
bargo al interesado en el primer caso, esto es, cuan
do no haya descubierto criadero ó mineral, el de
recho de continuar los trabajos como de investiga
ción, siempre que se hayan llenado ó llenen los re
quisitos que para ello se establecen en la sección se
gunda del capítulo iv. 

Contra la resolución del Gefe político podrá re
clamarse al Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y contra la de este al Consejo Real. 

Art. 59. Si por el contrario resultaren compro
badas la existencia del criadero ó mineral, y la de 
terreno franco, y la habilitación de la labor legal, 
se practicará la demarcación con arreglo á lo dis
puesto en los artículos anteriores, y del modo si
guiente: 

1. " Se demarcará la pertenencia por líneas hori
zontales, cualquiera que sea la configuración del 
terreno. 

2. ° Se verificarán por regla general las demar
caciones de las peí tenencias en la disposición eo que. 
hayan sido designadas, ya sean con su longitud al 
hilo del criadero, ya atravesadas ó trazadas de otro 
modo cualquiera, con tal de que no se sobrepongan 
unas á otras en parte alguna, ni se dejen innece
sariamente espacios francos ei>lre ellas. 

En las pertenencias de aienas auríferas de que 
trata el último párrafo del art. 38 de este Regla
mento, 110 se exigirá que sus lados tengan entre sí 
una relación constante, si no que se variará la lati

tud en propot :ion de la longitud, de suerte que re
sulte siempre'U pertenencia con la figura rectangu
lar prevenida. >e cuidará también de que esté unida 
al menos á algi-ca de las contiguas, si las hubiere, 
por uno de sus lados. Cumplida esta condición, y 
obtenido que por todos ellos no resulten intersticios 
ó espacios interi,tedios, se demarcara la pertenencia 
en la forma que mas convenga á los inteiesados. 

3. " Se fijarán en el terreno estacas bien visibles 
para señalar las líneas de la demarcación. 

4. '' Se extendi-rá una acta firmada por el ingenie
ro y todos los concurrentes, y autorizada por el es
cribano, en que conste circunstanciadamente cuanto 
se ha practicado en t i acto, expresando con exacti
tud cada una de las líneas de la demarcación, y los 
puntos que ocupan las estacas fijadas para señalar
las. 

S E C C I O N SESTA. 

Tramitts -posteriores d la demarcación. 

Art. 60. Demarcada la pertenencia en el preci
so término de quince dias, se remitirá al Ministerio 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas el expe
diente oiiginal, acompañando: 

1." Los de oposiciones, si estas no hubiesen que
dado definitivamente allanadas, y la reclamación de 
la décima parte de utilidades y gastos hecha por el 
dueño del terreno con arreglo al art.. 8." de la ley. 

2.0 Muestras del mineral de la mina solicitada. 
3.* Un plano exacto de la demarcación de' las 

minas con que respectivamente linden. Este plano 
lo levantará el ingeniero. 

4.0 Una sucinta descripción hecha por el mismo, 
de la labor y del criadero, y de los diversos mine
rales que lo constituyen, su diteccion, inclinación 
y potencia, si fuere de los regulares, la clase de ro
cas en que se encuentre, y demás circunstancias 
necesarias para conocer su importancia. . 

5. ° y último. Las condiciones accidentales que 
deban imponerse en la concesión, á juicio del inge
niero, emitiendo su parecer acerca de ellas el Ge 
fe político. 

Art. 61. Recibido en el Ministeírio de Comercio, 
Instrucción y Obras públicas el expediente original, 
y ampliada su instrucción en los términos que se 
juzguen convenientes, se oirá primero á la junta 
facultativa de minas, y después á la sección dé C o 
mercio, Instrucción y Obras públicas del Consejo 
Rea l , según previene el art. 5* de la ley. 

Asi la sección como la junta, evacuarán estas 
consultas con toda la brevedad posible. 

Art . 61. Completa la instrucción del expediente 
lo resolverá el Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas. 

Contra su resolución puede la- parte que se con
sidere agraviada, recurrir al Consejo Rea). 

S E C C I O N SÉTIMA. 

De ¡a toncesion y sus condiciones.—Expedición 
del título de propiedad. 

Art. 63. Por el art. 2 . ° de la ley de t i de Abri l 
ú l t imo, pertenece al Estado la propiedad de todas 
las sustancias, que son objeto especial de la mine-



r ía; y no hay dominio particular en este ramo, que 
no dimane de coucesion hecha por aquel, y en 
su nombre por el Gobierno. Por tanto, nadie podrá 
expiorar ni íabrar minas, aurique sea en terreno pro
pio, sino previa aquella concesión por los trámites 
que se marcan para verificarla; y toda mina, que 
sin este requisito fuere hallada 6 labrada por el pro
pietario del terreno, podrá ser registrada por otro 
cualquiera. 

Art . 64. Si la resolución fuere concediendo la 
mina , se comunicarán ai interesado las condiciones 
de la concesión ;" y constando su aceptación por él 
con arreglo al art. s-" de la ley , sé le dará el cor
respondiente título de propiedad. Este será expedido 
en nombre de S. M . la Reina , y refrendado por el 
miniuro .de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 

-estendiéndose conforme al modelo núm. 9. 
Los derechos de expedición del título serán 60 

rs. vn. por cada pertenencia , con mas los del papel 
de ilustres en que se ha de extender. 

Art . 65 . Se expresarán en e! título las condicio
nes bajo las cuales se hace la concesión. Estas con-

¡diciones son generales ó accidentales. 
La concesión no puede hacerse sino con todas 

las generales; y ademas, a tenor de lo dispuesto en 
la l ey , comprenderá las accidentales que convengan 
á cada caso especial, de entre los que se expresen 

. en este Reglamento. ... ,' 
.Art . 66. Las condiciones.generales , .ó son de 

la ley ó del mismo reglamento. 
Las primeras son las s/guieutes: 
1. " Obligación de beneficiar la mina conforme 

á las reglas del arte, sometiéndose sus dueños y 
trabajadores á las de policía que señalen los., regla
mentos , según previene el art. 21 de la ley. 

2. a , La de responder de todos los daños y per
juicios , que por ocasión de la esplotacion puedan 
sobrevenir á tercero, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 14 de la misma ley. 

3.0 La de resarcir el minero, en el caso de que 
aproveche las aguas halladas dentrojde su mina, los 
daños y perjuicios que por su aparición, conducción 
ó incorporación á rios., arroyas ó desagües se oca
sionaren á tercero, conforme á dicho'art ículo, 

4. " L a de resarcir también , á sus vecinos los 
perjuicios que les ocasione por jas aguas acumuladas 
en sus labores, si" requerido, nojlas achicare en el 
tiempo que se señale^ como se previene en el art. rg 
de la ley. 

5. " La de contribuir en razón del beneficio que 
reciba por el desagüe de las minas inmediatas, y 
por las galerías generales de desagüe ó de trasporte, 
cuando con autorización del Gobierno se abran para 
el grupo de pertenencias, ó para él de toda lá co
marca minera donde se halle situada la. mina con
cedida, con arreglo al mismo artículo. 

6. ° La de dar principio a los trabajos dentro del 
término de seis meses de ¡a concesión, p de ocho si 
esta es de terrenos antiguos ó éscoriáles, á no impe
dirlo fuerza mayor, como se dispone respecto á las 
minas en el número segundo y párrafo último del 
art. 24 de la ley, y respecto á terrenos y escoriales, 
en el número segundo del art. 31 de la misma. 

7. * La de tener la mina ó escorial poblados, ó 
en actividad lo menos con cuatro trabajadores con
tinuos en razón de cada pertenencia, conforme á los 
artículos 22 y 30 de la citada ley. 

h 5 Ó 
0. " La de no dejar la mina despoblada por cua

tro meses consecutivos, ni ocho interrumpidos en el 
trascurso de un año, i no impedirlo fuerza mayor, 
según lo determinado en el número tercero y párra
fo último del art. 24 de la misma ley. 

9. " Si la concesión es de terrenos ó escoriales, la 
de no interrumpir las operaciones del beneficio por 
mas de dos meses, no interviniendo fuerza mayor, 
con arreglo á lo dispuesto en el número tercero iiet 
art. 31 de la ley mencionada. 

10. La de fortificar )a mina en el tiempo que se 
le señale, cuando por mala dirección de los trabajos 
amenace ruina, A no ser que lo impida fuerza ma
yor, como se previene en el número cuarto y pár
rafo último del art. 24 de la ley. 

11. La de no dificultar ó imposibilitar el ulterior 
aprovechamiento del mineral, por una explotación 
codiciosa, según se determina en el número quinto 
de dicho artículo. 

12. La de no suspender lo« trabajos de la mina 
con ánimo de abandonarla, sin dar antes conoci
miento al Gefe político, y la de dejar la fortifica
ción en buen estado, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley. 

13. Y finalmente, la de satisfacer por la mina y 
sus productos, los impuestos que establecen ó esta
blezcan las leyes, conforme a la sesta de las dispo
siciones de la citada ley, llamadas transitorias. 

Las condiciones generales del Reglamento son: 
1. * La de establecer las obras necesarias para la 

seguridad y salubridad de las poblaciones ó de los 
obreros. 

Estas obras serán las que disponga el Gefe polí
tico, oyendo al ingeniero; y en caso de no confor
midad de los empresarios, el Gobierno, oyendo á la 
junta facultativa del ramo. 

De la decisión del Gobierno en estas materias, 
por su naturaleza, no ha lugar á recurso. 

2. a La de ejecutar las obras, que en los términos 
expresados en la anterior se prescriban como nece
sarias para evitar e! estravío de las aguas y de los 
riegos. 

Art . 67 . Ademas, según las circunstancias parti
culares de la mina, podrán imponerse alguna ó a l 
gunas de las condiciones accidentales siguientes: 

1. a Obligación de poblar la mina con mayor nú
mero de trabajadores que el señalado en el art. 22 
de la ley. Solo se exigirá cuando la mina sea de un 
objeto que el Estado necesite para su seguridad y 
defensa , y en el caso de que lo permitan las labo
res, oido el informe de la junta facultativa. 

2. * La de sufrir la intervención de la autoridad 
militar en las minas que se hallen situadas dentro 
de mil y quinientas varas de distancia de las plazas 
fuertes, y en las labores de investigación, que por 
pozos ó galerías se abran con permiso del Ministro 
de la Guerra, dentro de la misma distancia de las 
plazas y puntos fortificados. 

3.1 La de observar las prevenciones que haga el 
Gefe político, oidos los ingenieros de caminos, cuan
do los trabajos de las minas se ejecuten dentro de 
la zona de treinta varas á cada lado de las carre
teras y canales. Sobre estas obras, en caso de no» 
conformidad el minero , se observarg lo prescrito 
en la condición primera de las generales del Regla
mento , art. 66. 

4.a La de entregar en los almacenes del Esta-

i v. 

':?( 
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i!o el azogue y la sal , que en uso del derecho que 

confiere el are. 6.r' de la ley exploten de propó
sito, ó la sal que encuentren accidentalmente; cuya 
entrega han de hacer con arreglo al mismo art ículo 
en tanto que dichos objetos cont inúen estancados á 
fjvor úe la Hacienda pública , verificándola á los 
precios y con las formalidades que se establezcan. 

5.a La de admitir la intervención que convenga 
f¡ la Hacienda establecer en estas minas de efectos 
estancados, para conciliar el egercicio de la indus-
tiia con el interés del Estado. 

(Se continuará.) 

Núm. 436 . 

Gobierno superior político de la provincia de Falencia. 

E l l'.xcmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, con 
[echa í." </('/ aclniú, tm comunica la Iteul orden siguiente: 

Enk'i.'Kla l:i lícin» (0- H- ''••) del eípcilicnlc instruido en esto 
SKnislcrio, con molivu ilu recliitmicioucs del contnitistu dula con-
(¡iicciiin del curroo dinrio entre esa Capital y la de Santander, asi 
como de lo inl'ormadn acerca de ellas por el Inspector de correos 
j postas de la linea de Caslilla, se lia servido S. M. resolver que 
•lidio servicio se sac|tie ¡i pública subasta simultáneamente en am
bas capitales, ¡i cuyo electo ha tenido A bien aprobar el pliego 
•le condiciones bajo las cuales lia de precederse á la espresada su-
li.ista del cual es copia el adjunto. De Real orden lo comuiilco á 
V. S. para los electos correspondieules, advirliétidole se ponga de 
acuerdo con el Ocre político du Santander para señalar el día on 
•pie deberá tener lugar la subasta mencionada después de publi
cado el pliego de condiciones en los Uoletines oliciales de ambas 
provincias y pnr los demás medios de costumbre, en el concepto 
•lo que con esta fecha se previene lo conveniente al Inspector de la 
línea para ipie procure que el servicio no sufra cntorpceimlenlo 
alguno mientras no se arregla delinitivamonle conforme ul resul
tado que ofrezca la subasta. 

Cuija lleal ilispositiou lie acordado se publique e» esíe pc-
rMilico oficial para conocimiento de los que quieran interesarse 
rn el remate de. este servicio, el cual se verifiurú en este Gobier
no nnlítiro el llomingo 14 de Octubre próximo á las l á de su 
iiiniiiiiiii, cu CMI/O rfíu 1/ ftora se [irocedci á ó igual su6us(a en 
el tinhieriio político de Saulandcr. 

l i l pliego de condiciones, bajo las cuales podrán hacer sus 
proposiciones los lidiadores se inserta á continuación, l'ulcncia 
i i de Setiembre de 1849 —Juan llerrer. 

lílln^o de condiciones bajo las cuales so sacn á pública subasta la 
conducción del correo diario de ¡da y vuelta entre Patencia y 
Santander por Agutlar, Kuinosa y Torrelovega. 
1. " El contratista se obligará á conducir diariamente la corres

pondencia gcnernl y periódicos desde falencia á Santander y vice 
versa pasando por Agutlar, Reinosa y Torrelnvega, 

2. " Los treinta y seis leguas que median entre los puntos cs-
tremos de la línea las correrá en veinte y dos lloras con arreglo 
al itinerario que se formará. 

3. * Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidanwn-
te se descontará al conlralisla de su nsignacion & razón de veinte 
reales porcada media hora, y á la tercera falta de esta especie 
quedará rescindido el contrato sin perjuicio de abonar al rumo 
los daños que por ello le resultaren. 

4. " Para el buen desempeño de esla conducción tenrlrá el 
contratista '2(t caballerías de buena edad y robustez, situadas un 
los puntos siguicnlcs: 

Dos en falencia, 
ftns en Snnlaniler. 
V dos en cada uní) de los once relevos inlermedios que seña-

Inrí el inspector de la línea, cuidando de su equidistancia entre 
unos y otros. 

fi." Los conductores de la correspondencia que sean necesa-
" rios los nombrará el Gobierno siendo de su cuenta el pago de los 

sueldos que se les señalen. 
(i." YA rontrnlisla no podr/i fubarreiulur, ceder ni traspasar 

en todo ni en parle el servicio cotitraludo sin priívio permiso del 
(ioliierno. 

7." La cantidad en que quede remalado el servicio se satisfn-

rii en la ndminlslracion principal do Valliulolid pnr mensualida
des vencidas. 

8. ' Para afianzar el cumplimiento del contrato aprobado que 
osle sea por el Gobierno dejará el lontnilista tleposilm!» en la 
administración de Valladolid el impo. le de una nieusualidud que 
le será devuelta cuando finalice aquel. 

9. " El contrato durará dos años contados desde el din cu que 
principie el servicio que será dentro de los quince en que se co
munique la órdeu de aprobación. 

10. " Tres meses ontes de finalizarse dicho plazo so avisarán 
imituamente la administración y el contratista ú fin de que con 
oportunidad puedan practicarse las diligencias necesarias para una 
nueva subasta, pero si en esta época existieren causas que i(upi-
dieren verificarla, el contratista tendrá la obligación de continuar 
por la tácita otros tres meses mas baja, el misino precio y con
diciones. 

11. * Si durante el tiempo do este contrato fuese necesaria 
Yariar 6 suspender en parte la línea designada y dirigir la corres, 
pondencia por diferentes puntos, será de cuenta del contratista 
los gastos du estas variaciones y del ramo de correos ui abono á 
prorata del aumento de distancias que pueden resultar si 1» linca 
se variase del todo el contratista deberá conteslar en el léniiina 
•le quince días al ep que se le dé el aviso, si se conviene ó na en 
continuar el servicio por la nueva linca que se adopte. 

12. " Ln subasta se anunciará en los Boletines oficiales do Pa-
lencia y Santander: y por los domas medios acostumbrados ten? 
drá lugar ante el Gfcfu político de las dos referidas provincias el 
din y hora que al efecto se señalo. 

13* Las proposiciones sp harán en pliegos cerrados y en ellas 
se fijará la cantidad por que el licilador se compromel» el servi
cio de que se trata. Éstas proposiciones se presentarán en el oc|a 
del remate, 

14." A cada proposición acompañará en distinto pliego, tam
bién cerrado y con el misma lema otro con la firma y domicilio 
del proponente. 

la." Para ostender las proposicionc» se observarán la fórmu
la siguiente: M9 objigo á desempeñar la conducción del correo 
diario de Paleqcia á Santander pasando por Aguilur, Reinosa y 
Torrelnvega bajo las condiciones contenidas en el pliega aprobado 
por S. M. por eí precio da roales anuales. 

16. " Abiertos los pliegos será preferida la proposición que 
resultare mas beneficiosa y aceptable, pero si hubiere dos ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licitación entre los praponentes 
por inedja jiora, Iranseurrida la cual se hará la adjudicación en 
el mejor postor. 

17. " Para presentarse como licilador será cond¡c¡oq preclsíi 
depositar antes en el Gobierno político de Palencin ó Santander 
la cantidad de cuatro mil reales en metálico, la cual será devuel
ta á los interesados concluido el acto del remate, menos al quo 
liubiere obtenido |a conducoiun, que se le retendrá hajta que 
plantee e| servicio, 

18. " Del resultado do| remate so dari\ cuenta al Gobierno 
testimoniadamente, y hasta la aprobaejop del mismo 110 causará 
aquel efecto alguno. 

19. * Luego de aprobado esto contrato se elevorá i escritura 
pública, siendo de cuenta del contratista los gastos de ella y de 
una copiq para la Dirección. Madrid 1.° du Setiembre dq 184l|.«*=> 
Hay una rúbrica.=Es copia, 

A N U N C I O . 

Rematados i mi favor los productos de forps y censos de los 
conventos de Religiosas Bernardas de Carrizo, de (¡radefes, do 
Prcmoslratenses de Villoria, y los de la Encomienda mayor y 
menor de Orbigo encargo en virtud de la autorización que se ino 
ha dado al efecto por la Inlandcucia de la provincia que los pa
gadores de los mismos foros y censos concurran á splrcutar MIS 
vencimieiilos desde el difi 20 del actual á los puntos de Orhigp, 
Villoria, Carrizo y León en los cuales están en pqseslpn de veri
ficarlo, pues en cada uno de dichos pueblos hay persona autori
zada competentemente para recibir las citadas prestaciones. En 
esta ciudad esta abierta la recaudación para el pago de los mis
mos foros y censos para las personas que gusten verificarlos calle 
de la Canóniga vieja núm. 10, Lpon Seliemljre ¡í-t de 1849.== 
Ramón Lorenzo Villar, 

LtoN; u i i ' i i r . X T A nr. I.A VHII.V E HIJOS DE MIÑÓN. 


